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RESOLUCIÓN DE GERENCIAMUNICIPAL N o 1'31 -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, O 8 ABR 2015

VISTO:

El Informe W 108-2015-MPH-AI24.27, de fecha 30 de
marzo de 2015, emitida por la Unidad de Recursos Humanos, y demás actuados en
folios 18, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
econormca, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley W 27972, en concordancia con el Articulo 1940 de la
Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal W 045-
2015-MPH/GM, de fecha 09 de febrero de 2015, se resolvió ampliar el plazo de
vigencia de la reposición del servidor Tulio Criales Molero como Asistente Técnico
Administrativo de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, desde el 01 de enero hasta 31 de diciembre
de 2015;

Que, mediante escrito de fecha 10 de marzo de 2015,
con Registro No 005494, el servidor Tulio Criales Molero, solicitó licencia sin goce de
remuneración, con retención de su plaza como Asistente Administrativo en la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, a partir del 10 de marzo de 2015 hasta que se dé por concluido su
designación en la Municipalidad Distrital de Tambo;

Que, de acuerdo al articulo 77" del Reglamento de la
Carrera Administrativa, la designación consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en
la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento
previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es
un servidor de carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo
ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En
caso de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado;

Que, mediante Informe W 108-2015-MPH-AI24.27, .de
fecha 30 de marzo de 2015, la Unidad de Recursos Humanos advierte que la
reincorporación del servidor Tulio Criales Molero a la Municipalidad Provincial de
Huamanga ordenada por la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, en la Sentencia
Casatoria W 035-2013-AYACUCHO, de fecha 26 de junio de 2014, no supone el
ingreso a la carrera administrativa, por lo que con su designación en la Municipalidad
Distrital de Tambo concluye su relación laboral con la Municipalidad Provincial de
Huamanga, en mérito al articulo 77" del Reglamento de la Carrera Administrativa; en
consecuencia, se debe dejar sin efecto la Resolución de Gerencia Municipal N o 045-
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2015-MPH/GM, de fecha 09 de febrero de 2015, con efectividad a partir del 10 de
marzo de 2015;

Que, estando a las consideraciones expuestas
las atribuciones conferidas mediante Resolución de

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución
de Gerencia Municipal W 045-2015-MPH/GM,de fecha 09 de febrero de 2015, con
efectividad a partir del 10 de marzo de 2015, por las consideraciones señaladasen la
presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo al interesado, Gerencia Municipal, Dirección de Administración y
Finanzas, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de RecursosHumanos,
Área de Remuneraciones, Pensionesy Beneficios, y demás órganos estructurados de
la entidad edil, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE


